
 

 

 

 

REGLAMENTO DEL PROGRAMA DE REFERIDOS DEL BANCO MUNDO MUJER S.A: 

“REFERIDOS EFECTIVOS BANCO MUNDO MUJER” 

 
El presente reglamento determina y aclara las condiciones bajo las cuales se regirá el programa de 
referidos de crédito del Banco Mundo Mujer, denominado “Referidos Efectivos Banco Mundo Mujer”. 

 
Lo aquí dispuesto será de cumplimiento obligatorio por parte de los referentes, los referidos y el 
Banco Mundo Mujer. 

 

Se entenderá que todo participante (referente), conoce y acepta las condiciones y determinaciones 
establecidas en el presente reglamento. 

 

Cualquier violación a las mismas, o a los procedimientos, o sistemas establecidos para el desarrollo 
del programa; implicará la inmediata pérdida de los beneficios a otorgar a los referentes. 

 
 

I. OBJETIVO 

 
Recompensar a los clientes del Banco Mundo Mujer, por promocionar e impulsar a la entidad; a través 

del presente programa de referidos. 

 

 
II. DEFINICIONES GENERALES 

 
BMM: Banco Mundo Mujer. 

 
Referente: Cliente del Banco Mundo Mujer, que proporciona a la entidad, los datos de una persona 

que está interesada en un crédito. Tanto los referentes como los referidos deben cumplir con unas 

condiciones mínimas, que se mencionarán más adelante. 

 
Referido: Persona referenciada por un referente adscrito al presente programa, quien está interesada 

en obtener un crédito en el BMM. 

 
Referido efectivo: Referido a quien se le desembolsa un crédito, en las condiciones establecidas en 

el programa. 

 
018000 910 666: Línea gratuita del BMM, es el medio autorizado para que los referentes llamen a 

inscribir a sus referidos. Las llamadas a esta línea no tienen costo y se pueden realizar desde un 

teléfono fijo o celular de cualquier operador.  

 
Incentivo económico: Retribución en dinero que recibirán los referentes, por los referidos efectivos 

que tengan; previo cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente reglamento. 

 
 
 
 
 



 

 
 
 

III. CONDICIONES QUE DEBE CUMPLIR UN REFERENTE PARA PERTENECER AL PROGRAMA 

DE REFERIDOS DEL BANCO MUNDO MUJER 

 
A continuación, se relacionan las condiciones que deben cumplir los clientes del BMM, que estén 

interesados en pertenecer al programa “Referidos Efectivos Banco Mundo Mujer”, en calidad de 

referentes: 

 
a. Ser una persona natural. 

b. Ser mayor de edad (mayor de 18 años). 

c. Tener un producto vigente con el Banco Mundo Mujer, bien sea una cuenta de ahorros, un CDT o 

un crédito; para este último caso, el crédito o créditos que tenga vigentes, deben ser nota 4 o 5. 

d. Tener una cuenta de ahorros en el Banco Mundo Mujer o abrir una en caso de que no la tenga. Es 

importante que esta cuenta se mantenga activa, dado que en ella se consignará el incentivo 

económico resultado de los referidos efectivos. 

e. Llamar a la línea gratuita del Banco 018000 910 666 opción 1, para realizar su inscripción 

f. Aceptar y acogerse a los términos y condiciones estipulados es este reglamento. 

 
No podrán pertenecer al programa en calidad de referentes: 

 
a. Los empleados del Banco Mundo Mujer. 

 

 
IV. CONDICIONES MÍNIMAS QUE DEBE CUMPLIR UNA PERSONA 

PARA SER INSCRITA COMO REFERIDO 

 
A continuación, se relacionan las condiciones mínimas que deben cumplir los referidos que vayan a 

inscribir los referentes. 

 
a. El referido debe ser una persona natural. 

b. Debe ser mayor de 18 y menor de 74 años. 

c. A la fecha de inscripción, el referido no debe tener ni haber tenido créditos con el Banco Mundo 

Mujer. 

d. El referido debe tener una fuente de ingresos fija, que puede ser por: 

  Un negocio propio 

Una actividad agropecuaria 

  Un empleo 

  Una pensión 

e. El referido debe tener al menos un dato de contacto: teléfono fijo o celular, preferiblemente 

celular. 

 

 
 
 
 
 
 

 



 

 
 

Nota: es importante que el referente le informe a sus referidos que, desde el Banco Mundo Mujer, los contactarán 
con el fin de completar algunos datos que se requieren para radicar la solicitud de crédito. 
 

 

 

V. INCENTIVO ECONÓMICO PARA LOS REFERENTES 

 
A los referentes se les reconocerá un incentivo económico por los referidos efectivos que logren; a 

continuación, se describen los aspectos principales que explican la forma cómo un referente puede 

hacerse acreedor a dicho incentivo: 

 
a. Referido efectivo: es un referido a quien se le desembolsa un crédito bajo las condiciones del 

programa de referidos. Serán éstos los tenidos en cuenta para el reconocimiento del incentivo 

económico a los referentes. 

 
Un referido se considerará efectivo, siempre y cuando el desembolso del crédito se le haya efectuado 

en un periodo no mayor a 30 días calendario, contados a partir de la fecha de su inscripción a través 

de la línea gratuita del Banco; y previa verificación del BMM, del cumplimiento de las condiciones 

mínimas para haber sido inscrito como referido. 

 
b. Valor del incentivo: por cada referido efectivo, se le reconocerá al referente un incentivo 

económico de $20.000. 

 
Por ejemplo: si un referente refiere 5 personas en el mes, y a 2 de ellas se les desembolsa un 

crédito en el periodo establecido, se le consignarán en su cuenta de ahorros la suma de $40.000 

($20.000 x 2); entre más referidos inscriba, tendrá la posibilidad de ganar más dinero. 

 
Nota: El valor del incentivo económico estará a discreción del BMM y por tanto, lo podrá modificar en 

el momento que lo considere conveniente, previa notificación a los referentes inscritos en el programa 

de referidos a la fecha de la modificación. 

 
c. Medio de pago a los referentes: cuenta de ahorros del BMM. 

 
d. Fecha de consignación del incentivo económico: durante los diez (10) primeros días calendario 

de cada mes, se consignará en la cuenta de ahorros del referente, el incentivo   correspondiente a 

los referidos efectivos que haya tenido en el mes inmediatamente anterior. 

 
e. Notificación a los referentes de la consignación del pago del incentivo: Vía mensaje de texto 

(SMS), entre el 11 y 15 de cada mes, se notificará a los referentes sobre la consignación en su 

cuenta de ahorros, fruto de los referidos efectivos que tuvo en el mes inmediatamente anterior. 

 
 
 
 
 
 

 



 

 

VI. INSCRIPCIÓN DE LOS REFERENTES EN EL PROGRAMA 

“REFERIDOS EFECTIVOS BANCO MUNDO MUJER” 

 
Para inscribirse como referente, el cliente interesado debe: 

 
a. Llamar a la línea gratuita de la entidad 018000 910 666 opción 1 y manifestar su intención de 

pertenecer al programa en calidad de referente. 

b. Brindar una información básica para la inscripción: nombre completo, número de cédula, un 

número telefónico actualizado (preferiblemente celular); y responder algunas preguntas de rigor, 

para su validación de identidad. 

c. Aceptar las condiciones del programa. 

 

 
VII. INSCRIPCIÓN DE LOS REFERIDOS POR PARTE DE LOS REFERENTES 

 
Para inscribir los referidos, el referente debe tener en cuenta lo siguiente: 

 
a. Siempre debe hacerlo llamando a la línea gratuita del Banco Mundo Mujer 018000 910 666 opción 

1. 

b. Identificarse como referente. 

c. Manifestar que tiene unos referidos para inscribir. 

d. Tener a la mano los siguientes datos de cada referido: nombre completo; número del documento 

de identidad; un número de teléfono, preferiblemente un número de celular. 

 

 
VIII. AUTORIZACIÓN DEL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

POR PARTE DE LOS REFERIDOS 

 
Una vez se hayan inscrito a los referidos a través de la línea gratuita del Banco -018000 910 666- el 

BMM procederá a llamarlos para: 

 
a. Obtener su autorización para que el BMM utilice sus datos personales e inicie con el trámite de la 

solicitud de crédito. 

b. Confirmar los datos de contacto proporcionados por el referente. 

c. Completar los datos para radicar la solicitud de crédito. 

 

 
IX. RADICACIÓN DE LA SOLICITUD DE CRÉDITO DE LOS REFERIDOS 

Una vez el referido manifieste su interés en obtener un crédito en la entidad; el BMM, procede con la 

radicación de la solicitud y la remisión de esta a la oficina correspondiente, para dar inicio al respectivo 

estudio de crédito. 

 
 
 



 

 
 
 
 

X. DURACIÓN DEL PROGRAMA 
 

La duración del programa será a discreción de la entidad y en caso de no continuar con el mismo, el 

Banco Mundo Mujer informará a través de la página web. 
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